
Documento de Cooperación Técnica
1. Información Básica de la CT

 País/Región: GUATEMALA
 Nombre de la CT: Apoyo a la Estrategia REDD+ para Consolidar el Abordaje 

de Agentes de Deforestación
 Número de CT: GU-T1310
 Jefe de Equipo/Miembros: Samayoa, Jorge Omar (CSD/CCS) Líder del Equipo; 

Visconti, Gloria (CSD/CCS) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Bienvenu, Zoe Sara Anna (CSD/CCS); Castro 
Otto, Rodrigo Ismael (VPC/FMP); Gomez, Juan Carlos 
(CSD/CCS); Hidrovo, Marcela Vanessa (VPC/FMP); Jaen 
Reynolds, Eduardo Bethelgeuse (CSD/CCS); Larrazabal, 
Luis Bernal (CID/CGU); Lugo Moreno, Monica Bibiana 
(LEG/SGO); Marcos Morezuelas, Paloma (SCL/GDI); 
Martinez De Soto, Lilena Guadalupe (VPC/FMP); Paiz 
Rosado, Maria Isabel (CSD/CCS); Puig, Carlos Javier 
(CSD/CCS); Sosa Villatoro, Ana Ayme (CSD/CCS); Tipaz 
Zapeta, Ana Francisca (CSD/CCS); Us Alvarez, Hugo 
Amador (SCL/GDI) 

 Taxonomía:  Apoyo Operativo
 Operación a la que la CT apoyará: GU-L1165.
 Fecha Autorización de Abstracto de CT: N/A 
 Beneficiario: República de Guatemala
 Agencia Ejecutora y contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveen financiamiento:  Fondo de Preparación del Fondo Cooperativo para 

Carbono de los Bosques(FCP)
 Financiamiento solicitado del BID: US$385,161.00
 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (ejecución): 8 meses (8 meses)
 Fecha de inicio requerido: Abril, 2020
 Tipos de consultores: Firmas y consultores individuales
 Unidad de Preparación: CSD/CCS-Climate Change 
 Unidad Responsable de Desembolso: CID/CGU-Representación Guatemala
 CT incluida en la Estrategia de País: Sí
 CT incluída en CPD: Sí
 Alineación a la Segunda Actualización 

de la Estrategia Institucional:
 Productividad e innovación; Sostenibilidad ambiental

2. Descripción el Préstamo/Garantía Asociado
2.1 En mayo de 2015, el Fondo de Inversión Climática (CIF, por sus siglas en inglés) aprobó 

la propuesta inicial de Guatemala para acceder a los fondos del CIF destinados a 
apoyar la implementación de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones 
por Deforestación y Degradación de bosques evitada (REDD+), en adelante “la 
Estrategia”. Para acceder a estos recursos, el país elaboró, con apoyo del BID, el 
Programa de Inversión Forestal (FIP) que fue aprobado el 9 de junio de 2017 por el 
Sub-Comité de dicho programa. El programa FIP contribuirá a la implementación de 
REDD+ mediante tres proyectos que están por implementarse por un monto de 
US$24 millones (US$12.2 millones administrados por el BID mediante las 
operaciones 4969/SX-GU, “Gestión Forestal Sostenible” –el préstamo asociado– y 
ATC/ME17806-GU, y US$11.8 millones administrados por el Banco Mundial), así 
como una donación de US$4.5 millones del Mecanismo Dedicado Específico (DGM, 
por sus siglas en inglés) para pueblos indígenas y comunidades locales del FIP.

https://www.climateinvestmentfunds.org/sites/cif_enc/files/meeting-documents/fip_investment_plan_for_guatemala_proposed_decision_final.pdf
https://www.climateinvestmentfunds.org/sites/cif_enc/files/meeting-documents/fip_investment_plan_for_guatemala_proposed_decision_final.pdf
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2.2 REDD+ es un mecanismo creado por la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático para ayudar a los países en desarrollo a reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en el sector forestal. En Guatemala, 
la Estrategia se está desarrollando con recursos financieros del Fondo de Preparación 
del Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF, por sus siglas en inglés) 
a través del BID como su socio implementador (ATN/FP-14012-GU, Fase I –operación 
cerrada– y ATN/FP-16400-GU, Fase II, en ejecución). Esta se basa en la experiencia 
de más de 20 años del país en el sector forestal, incluyendo sistemas agroforestales y 
tiene como objetivo reforzar el marco de políticas para el sector con el fin de alcanzar 
los objetivos nacionales en virtud de los programas de incentivos forestales y del 
sistema de áreas protegidas de Guatemala. La implementación de la Estrategia 
representa uno de los aportes más importantes a la Contribución Determinada a Nivel 
Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) del país, en virtud del Acuerdo de París.

2.3 La Estrategia es un requisito para acceder a pagos basados en resultados, a través de 
los cuales los esfuerzos nacionales para reducir la deforestación y la degradación 
forestal pueden capitalizarse, además de incentivos económicos a los que el país 
podría tener acceso gracias a la reducción de emisiones. Guatemala presentó su 
Programa REDD+ al FCPF, actualmente está negociando pagos por alrededor de 
US$50 millones gracias a la reducción de hasta 10.5 millones de toneladas de dióxido 
de carbono equivalente (tCO2e) por un período de cinco años. Se espera que durante 
el segundo semestre de 2020 el país firme el Acuerdo de Compra Venta de 
Reducciones de Emisiones con el Fondo del Carbono del FCPF, con lo cual iniciaría la 
implementación del Programa REDD+ y para el cual se requiere de propuestas en los 
sectores de ganadería y agricultura.

2.4 El objetivo general del préstamo asociado (4969/SX-GU) es contribuir a reducir la tasa 
de deforestación y las emisiones de dióxido de carbono equivalente (CO2e) a través de: 
(i) mejorar la eficiencia de los servicios públicos forestales; (ii) mejorar la efectividad, la 
rentabilidad y la inclusión social de los programas de incentivos forestales; y 
(iii) fomentar el aprovechamiento sostenible de los bosques. 

2.5 La presente cooperación técnica (CT) contribuye al préstamo asociado de dos formas: 
(i) de manera transversal en donde el apoyo a la actualización de los niveles de 
referencia de emisiones contemplado en el Componente 1 de la presente CT permitirá 
medir el resultado principal de la operación del préstamo, que corresponde a la 
reducción de emisiones generadas por una menor deforestación y el aumento de la 
cobertura forestal; y (ii) a través del Componente 2 sobre “restauración incluyente” del 
préstamo asociado en donde el apoyo al diseño del programa de ganadería sostenible 
y el plan de etanol para la producción sostenible de caña, permitirán promover el 
ingreso de sistemas agroforestales y silvopastoriles a los programas de incentivos 
forestales, así como el impulso de acciones para la recuperación de cobertura forestal 
en sistemas de producción de caña (bosques en áreas de cultivo de caña, entre otros). 
Asimismo, se impulsará la utilización de la caña para la reducción de emisiones.

3. Objetivo y justificación de la CT
3.1 La presente CT tiene como objetivo apoyar al Gobierno de Guatemala en la elaboración 

de propuestas que permitan acceder a financiamiento climático para la implementación 
de actividades que aborden los factores clave de la deforestación pendientes de 

http://www4.unfccc.int/submissions/INDC/Published%20Documents/Guatemala/1/Gobierno%20de%20Guatemala%20INDC-UNFCCC%20Sept%202015.pdf
http://www4.unfccc.int/submissions/INDC/Published%20Documents/Guatemala/1/Gobierno%20de%20Guatemala%20INDC-UNFCCC%20Sept%202015.pdf
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abordar, es decir, en los sectores ganadero y agrícola (caña de azúcar) (34% y 24%1 
respectivamente), lo cual es un vacío identificado en el marco de la preparación de la 
Estrategia, tomando en cuenta los resultados alcanzados tanto en la primera como en 
la segunda fase (ATN/FP-16400-GU) (ver ¶3.4), así como del Programa REDD+ y de 
la operación principal 4969/SX-GU; GRT/SX-17893-GU.

3.2 En la Fase I (ATN/FP-14012-GU, ejecutada por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN)) se alcanzaron varios logros, entre ellos: (i) procesos de 
socialización y participación con partes interesadas del sector público; (ii) elaboración 
del plan e implementación inicial de la consulta REDD+; (iii) diseño de las herramientas 
del enfoque común de las salvaguardas sociales y ambientales del FCPF2; 
(iv) elaboración del enfoque nacional de salvaguardas; (v) construcción de la hoja de 
ruta de género y REDD+; (vi) elaboración de niveles de referencia de emisiones para 
las tres medidas REDD+3; y (vii) diseño del sistema de información y monitoreo sobre 
emisiones de GEI, entre otros. No obstante, el Informe de Medio Término de 
Guatemala identificó vacíos importantes en el proceso de preparación de la Estrategia, 
entre ellos: (i) proceso de participación y consulta necesita enfocarse más a 
comunidades locales; (ii) mecanismo de distribución de beneficios REDD+ pendiente 
de diseñarse; (iii) sistema de monitoreo, reporte y verificación (MRV) pendiente de 
consolidarse e iniciar operaciones; y (iv) actualización de la ruta de género, elaboración 
de la ruta de pueblos indígenas y análisis de salvaguardas a nivel de implementación 
y pagos por resultados; los cuales están siendo abordados en la “Fase II de la 
Preparación de la Estrategia Nacional para Reducir las Emisiones a través de la 
Deforestación Evitada y la Degradación Forestal en Guatemala” (ATN/FP-16400-GU).

3.3 En septiembre de 2017, el BID aprobó la CT ATN/FP-16400-GU (US$5 millones) bajo 
fondos adicionales del FCPF gracias a los avances de la Fase I. Esta Fase II tiene como 
objetivo brindar apoyo al Gobierno de Guatemala para que el país consolide su 
Estrategia Nacional REDD+, abordando las brechas identificadas. 

3.4 Del total de recursos ejecutados directamente por el BID en la Fase II 
(ATN/FP-16400-GU), a la fecha se han ejecutado y comprometido el 98% de los 
mismos y se han alcanzado los siguientes logros: (i) diálogo y participación con 1.072 
participantes de todo el país –de los cuales el 34% son mujeres–, en particular, 
consultas sobre causas de la deforestación, actividades de REDD+, salvaguardas, 
distribución de beneficios y diseño de algunos componentes de los proyectos del FIP; 
(ii) análisis econométrico y geoespacial de causas de deforestación y degradación; 
(iii) análisis y diseño de marcos de salvaguardias para los tres proyectos del FIP y el 
Programa de Reducción de Emisiones al Fondo de Carbono; (iv) diseño de un sistema 
de distribución de beneficios; (v) implementación del manual de operaciones del 
Mecanismo de Información y Atención a Quejas y piloto de implementación en cinco 
municipios; (vi) articulación de las tres fases de REDD+ con instrumentos de políticas 
municipales en 28 municipios, 4 proyectos REDD+ y 10 organizaciones forestales 
comunitarias y población indígena; (vii) fortalecimiento de capacidades de 
municipalidades, organizaciones forestales locales e instituciones públicas mediante 
capacitaciones y documentación en materia de salvaguardas, distribución de 
beneficios, niveles de emisiones de referencia y actividades de MRV; (viii) diseño de 

1 En el caso de la extensión de la actividad agrícola como causa de la deforestación, la caña de azúcar es uno 
de los principales cultivos cuya expansión ocasiona la pérdida bosques.

2 Enfoque Común de las Salvaguardas Sociales y Ambientales del FCPF: Evaluación Estratégica Social y 
Ambiental (SESA), Marco de Gestión Social y Ambiental (ESMF) y el Mecanismo de Atención a Reclamos (MAR).

3 Deforestación evitada, degradación de bosques evitada e incremento de los reservorios de carbono forestal.

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-GU-TCP/GU-T1272/25%20Results%20Management/4.2_Causas%20de%20DD_final_v4.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-GU-TCP/GU-T1272/25%20Results%20Management/4.2_Causas%20de%20DD_final_v4.pdf
https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/MTR_Guatemala_2016.pdf
https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/MTR_Guatemala_2016.pdf
https://www.forestcarbonpartnership.org/common-approach-environmental-and-social-safeguards
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registro de proyectos REDD+; y (ix) diseño e implementación del Sistema Nacional de 
Información sobre el Cambio Climático que incluye el sistema MRV para REDD+. 

3.5 Durante la ejecución de la Fase II se ha identificado la necesidad de utilizar los recursos 
disponibles de la Fase I (US$385,1614) a través de una nueva operación, con el objetivo 
de desarrollar conocimiento e instrumentos que permitan acceder a financiamiento 
climático para la implementación de actividades que aborden factores clave en cuanto 
a la deforestación, especialmente en los sectores ganadero y agrícola –principales 
impulsores de la deforestación en el país–, en los que se han identificado vacíos en el 
marco del Programa REDD+ y el proyecto 4969/SX-GU.

3.6 La CT contribuirá a metas, lineamientos y resultados nacionales asociados a: (i) el 
Nacional de Desarrollo K´atun 2032 en su eje de recursos naturales para hoy y el futuro; 
(ii) la Política General de Gobierno 2020-2024 vinculado al pilar de economía, 
competitividad y prosperidad; (iii) la Política Nacional de Cambio Climático y su Plan de 
Acción Nacional relacionado al Capítulo V.4 del Plan sobre el “Uso de la tierra, cambio 
de uso de la tierra y silvicultura”; y (iv) los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) 
No. 2, 13 y 15. 

3.7 La operación es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional 
(AB-3190-2) y se alinea con el desafío de desarrollo sobre productividad e innovación, 
en la medida en que genera mecanismos para la participación de múltiples actores en 
el diseño de las acciones, desarrollando el capital humano de las áreas involucradas e 
informando la formulación de políticas públicas que fortalecen a las instituciones 
gubernamentales en sus acercamientos con las comunidades. Igualmente, la 
operación se alinea con el área transversal de cambio climático y sostenibilidad 
ambiental a través de acciones para prevenir la deforestación en el país enmarcadas 
en el ámbito prioritario del aumento de la movilización de recursos. Asimismo, la CT se 
alinea con el Marco de Resultados Corporativo del Grupo BID 2020-2023 (GN-2727-12) 
al financiar acciones que tienen un impacto sobre algunos de sus indicadores: (i) de 
Nivel 2, “Contribuciones del Grupo BID a los Resultados de Desarrollo” mediante la 
inclusión de medidas de mitigación y adaptación al cambio climático en el sector 
agroforestal y agropecuario, incluyendo estimación del potencial de reducción de 
emisiones5; y (ii) de Nivel 3, “Desempeño del Grupo BID”, especialmente apoyando el 
diseño de propuestas para acceder a financiamiento climático en el sector agricultura, 
silvicultura y uso de la tierra6.

4. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto
4.1 Componente 1. Apoyo a la actualización de los niveles de referencia de 

emisiones en el sector bosques (US$100,000.00). Este componente busca 
apoyar al gobierno en la actualización del registro histórico de emisiones de GEI en 

4 La Fase I (ATN/FP-14012-GU) fue una operación de tamaño significativo (US$3.8 millones) con actividades 
que en algunos casos dependían de decisiones de otras entidades, lo cual dificultó al Ejecutor lograr el 100% 
de la ejecución. A pesar de esto, la operación alcanzó el 90% de ejecución.

5 Indicador de resultado No. 11 “agricultores con acceso mejorado a inversiones y servicios agrícolas” al promover 
medidas de mitigación y adaptación en el marco del programa de ganadería sostenible y plan de etanol cuyo 
diseño será apoyado por la CT; e Indicador de resultado No. 19 “emisiones evitadas” mediante la estimación del 
potencial de reducción de emisiones de CO2 esperado de las medidas de mitigación propuestas.

6  Indicadores de Resultados del Nivel 3 “Desempeño del Grupo BID”, específicamente los indicadores: (i) No. 4 
“apoyo a países pequeños y vulnerables”; (ii) No. 5 “financiamiento climático en operaciones del Grupo BID”; 
(iii) No. 6 “proyectos que apoyan la adaptación al cambio climático o la mitigación de sus efectos” –proyectos 
que apoyan la gestión de la agricultura, la silvicultura, el uso de la tierra y las zonas costeras; (iv) No. 7 “proyectos 
que apoyan la igualdad de género”; y (v) No. 10 “proyectos alineados con las estrategias de país”.
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el sector bosques, contribuyendo de manera transversal a la operación principal 
(4969/SX-GU / GRT/SX-17893-GU), puesto que permitirá medir el resultado 
principal que esta operación de préstamo busca generar –las reducciones de 
emisiones de CO2 por la reducción de la deforestación y aumento de la cobertura 
forestal. Durante el proceso de validación de los mapas de dinámica de la cobertura 
forestal, realizado en el marco de la Fase II de la preparación de la estrategia, se 
identificaron “falsas pérdidas” y “falsas ganancias”. Otros tipos de errores 
identificados en los mapas son: (i) en cuanto a la delimitación de los polígonos, se 
detectaron errores geométricos; y (ii) en la aplicación del concepto de bosque, se 
identificó que aproximadamente el 70% de los polígonos tienen una superficie 
menor a 0.5 hectáreas y, por lo tanto, no cumplen con el concepto de bosque.

4.2 En este contexto, se propuso el desarrollo de los mapas de cobertura forestal y 
dinámica de cobertura forestal para el periodo 2006-2016 (período mínimo requerido 
por el FCPF para asegurar alineación entre la Estrategia y Programa REDD+). En el 
marco de la Fase II (ATN/FP-16400-GU) se financió una primera etapa que contempla 
el preprocesamiento de los datos, la construcción de códigos informáticos para 
estructurar el modelo de clasificación de las categorías de dinámica de cambio forestal 
para el periodo 2006-2016, seguido de un análisis y edición manual de los resultados 
del modelo. Como producto de esta primera etapa, se contempla un mapa de dinámica 
de cambio de cobertura forestal en su versión preliminar.

4.3 La presente asistencia técnica contempla el financiamiento para implementar la 
segunda y última etapa de actualización, que incluye actividades de control de calidad 
interna, reedición manual de la clasificación de la dinámica forestal, evaluación 
externa, validación temática, análisis estadístico, reporte, redacción del protocolo 
metodológico y presentación de resultados. Como producto de esta segunda etapa, 
se contempla un mapa de dinámica de cambio de cobertura forestal en su versión final, 
un protocolo metodológico del proceso y la presentación de resultados. La 
actualización de los niveles de referencia serán la base para estimar la reducción de 
emisiones que se genere mediante la implementación de intervenciones bajo el 
proyecto 4969/SX-GU y el Programa REDD+. La implementación de este componente 
se realizará mediante servicios de consultoría en coordinación con el MARN quien 
tiene a cargo la secretaría técnica del Grupo Interinstitucional de Mapeo de Bosques 
y otros Usos de la Tierra (GIMBUT)7 y quien tendrá a cargo la coordinación de trabajo 
con este Grupo y el proceso de institucionalización del mapa.

4.4 Componente 2. Diseño de acciones para el abordaje de agentes de 
deforestación (US$240,161). Este componente busca promover acciones en el 
sector agropecuario alineadas a la Estrategia REDD+. Como productos del 
componente se finalizarán: (i) la propuesta de programa de ganadería sostenible (el 
cual orientará la implementación de intervenciones bajo sistemas agroforestales y 
silvopastoriles contemplados en el proyecto 4969/SX-GU); y (ii) el plan de etanol para 
la producción sostenible de caña de azúcar, alineados a la Estrategia REDD+. El 
programa de ganadería sostenible y plan de etanol se vinculan al Componente 2 de la 
operación principal (4969/SX-GU) ya que permitirán promover el ingreso de sistemas 
agroforestales y silvopastoriles a los programas de incentivos forestales, así como el 
impulso de acciones para la recuperación de cobertura forestal en sistemas de 
producción de caña de azúcar. Por ejemplo: bosques de galería, bosques en áreas de 

7 Conformado por las Direcciones de Sistemas de Información Geográfica del MARN, MAGA, Consejo Nacional 
de Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Nacional de Bosques (INAB) y academia.
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cultivo de caña y bosques de protección o producción, entre otros. Asimismo, se 
impulsará la utilización de la caña de azúcar para la reducción de emisiones.

4.5 Bajo este marco se financiaran las siguientes actividades: (i) intercambios de 
conocimiento Sur-Sur sobre esquemas REDD+ vigentes, dirigidos a los sectores 
público y privado, sociedad civil y organizaciones locales; (ii) talleres con partes 
interesadas sobre acciones de ganadería sostenible y producción sostenible de caña 
de azúcar alineadas a la Estrategia, para que sus necesidades se recojan en las 
propuestas; (iii) apoyar la transversalización de REDD+ en entidades del gobierno; y 
(iv) articulación de políticas públicas del sector agropecuario con la Estrategia.

4.6 La implementación de este componente se realizará mediante servicios de consultoría 
y en coordinación con las instituciones relevantes de gobierno (MARN y Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAGA)), y se promoverá la participación de entidades clave 
del sector privado (gremiales, cooperativas y organizaciones de base), así como de la 
sociedad civil. La coordinación entre MARN y MAGA se realizará en el marco del 
Grupo de Coordinación Interinstitucional (GCI8) y se enmarca en el interés del MAGA 
de diseñar programas y planes de ganadería y agricultura sostenibles para 
complementar acciones priorizadas en el marco del Programa REDD+ (ver ¶2.3) que 
está siendo desarrollado bajo el liderazgo del Ministerio de Finanzas Públicas en 
coordinación con el GCI del cual MAGA forma parte.

4.7 Componente 3. Administración, supervisión y monitoreo (USD$45,000). Se 
contratará un consultor para las tareas de monitoreo y supervisión, así como otros 
gastos relacionados con estas actividades incluyendo viáticos y transporte, entre otros. 

4.8 El costo total de la CT es de US$385,161 financiados con recursos del Fondo de 
Preparación del Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCP), 
disponibles de la Fase I (ATN/FP-14012-GU). 

Presupuesto Indicativo (US$)
Componente BID (FCPF) Contrapartida Total

Componente 1. Actualización niveles de referencia en bosques 100,000 0 100,000
Componente 2. Acciones para abordar agentes de deforestación 240,161 0 240,161
Componente 3. Administración supervisión y monitoreo 45,000 0 45,000

Total 385,161 0 385,161

5. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución
5.1 A solicitud del Gobierno de Guatemala, la CT será ejecutada por el BID, dada su 

experiencia en la temática REDD+ demostrada en las fases anteriores con la 
administración (ATN/FP-14012-GU) y ejecución directa (ATN/FP-16400-GU). El país 
solicitó este esquema de ejecución para contar con un actor sólido que tenga la 
capacidad de ejecutar oportunamente los recursos del FCPF y así cumplir con el plazo 
previsto por el donante (con vencimiento en diciembre de 2020). El Banco es el 
candidato ideal para garantizar que la ejecución se lleve a cabo de manera efectiva y 
eficiente9. El donante ha otorgado su conformidad con este arreglo de ejecución. 

5.2 El Banco contratará servicios de consultoría para llevar a cabo las tareas relacionadas 
con la ejecución, incluyendo la gestión de contrataciones, coordinación y seguimiento 

8 Conformado por MARN, MAGA, el Instituto Nacional de Bosques (INAB) y el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP), según convenio.

9 La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia ha otorgado dictamen favorable.

http://www.marn.gob.gt/Multimedios/1704.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-GU-TCP/GU-T1310/30%20Planning%20and%20Followup/GU-T1310_Dictamen%20favorable%20Segepl%C3%A1n.pdf
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técnico y monitoreo de actividades. El personal de la Representación del Banco en 
Guatemala apoyará y supervisará la gestión de dichos servicios. La CT incluye la 
contratación directa de dos firmas consultoras, ya que en ambos casos representan la 
continuación natural del trabajo que estas vienen realizando en cuanto a: (i) la 
actualización de los niveles de referencia de emisiones; y (ii) el diseño del plan de 
etanol y la producción sostenible de caña de azúcar.

5.3 El Banco seguirá sus políticas de adquisiciones y guías relacionadas con los procesos 
de contratación: (i) consultores individuales serán contratados de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la política AM-650; (ii) firmas consultoras de naturaleza 
intelectual serán contratadas de acuerdo a la “Política para la selección y contratación 
de empresas consultoras para trabajo operativo ejecutado por el Banco” (GN-2765-1) 
y sus Guías Operacionales (OP-1155-4); y (iii) otros servicios de no consultoría de 
acuerdo a la “Política de adquisiciones institucionales del BID” (GN-2303-20).

5.4 La ejecución se realizará en coordinación con el MARN y el MAGA, de acuerdo con 
su mandato legal y su competencia técnica. Ambos ministerios han solicitado apoyo al 
BID en el diseño de propuestas agropecuarias sostenibles para abordar las causas de 
la deforestación y degradación de bosques, necesarias para cumplir con el Programa 
REDD+ (ver ¶2.3). Esto facilitará la coordinación con los equipos de estas instituciones.

6. Riesgos Importantes 
6.1 Se han identificado dos riesgos: (i) una limitada participación de grupos vulnerables 

afectaría el diseño de las propuestas de proyecto, limitando su veracidad y alcance. 
En respuesta, se realizarán convocatorias incluyentes y se aplicará la metodología de 
diálogo y participación diseñada en la Fase I (talleres de consulta culturalmente 
apropiados y con consideraciones de género); y (ii) de no utilizar el tiempo de ejecución 
proactivamente –estimado de acuerdo con la vigencia de los fondos del FCPF–, se 
afectaría el alcance de los objetivos, generando incumplimientos en la tercera fase la 
estrategia REDD+. Este riesgo se mitigará con el compromiso de participación 
oportuna de las unidades técnicas del MARN y el MAGA, que cuentan con experiencia 
en la ejecución de las fases anteriores del mecanismo REDD+.

7. Excepciones a las Políticas del Banco 
7.1 No se han considerado excepciones a ninguna política del Banco.

8. Salvaguardias Ambientales 
8.1 De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del 

BID (OP-703) la operación ha sido clasificada como categoría “C” (ver el Formulario 
de Análisis de Salvaguardias y el Filtro de Salvaguardias). 
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